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Ua mes en Córdoba. 33 rs. îd, £æera. 36.
Tresid.. .... SS „ „ . . . > 46’
!Pi*ia id. s . tr es.............................. 00
Va a&ü........................ISS .».«.. 180.

Se^iikUsii it à»! ÎP» dias etispi» ies Samittgos,

| iLatSeyes ordcaeKyanaaeisaqne se 
J sisade» poibllcsr css las £teleiÍ3«c»o9_
eifiSe»£0 haa de re».<3itr al <RcîegtelHUB 
re»pee<lT«, pi^r eaye eoadaefe se pasa 
^ a â I«a i^dH^ree de les ascarleasdea 
pertddlfiea. (Orditea de S de Abril de 
«SS y SI deOetabre detSSd.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

succion da Forasnio.
Don Pedro José S ilano, vecino 

de esta ciudad, d^ prefesioa Inga- s 
cifro» y de 39 afioe de e^^ad, ha- ; 
hiUrte eo la caUe de la A’egna I 
r ijm^ro â, ka presentado à las dos î 
de la tsrde deJ dia 20 de Julio ao- i 
tnal, usa sdic’tud de registre de 1 
24 perterenciss de la mira titufada 
<El Eaiattedor,» de rainerai plomo 
argentífero, sita en paraje nom
brado Oticto del Casal, temno j 
mcniucso de ¡a propiedad de los j 
herederos del Exemo. Sr Marqués j 
de CsEWiego, (érmino de Hinojosa, I 
hndsete it todos vientos coa terre- ? 
tes de les roforidcB herederte, enyo f 
mineral es p'emo argentiftro. i

La designacson que hace es la 1 
sig niente: ' I

Se tendré por punto de parti- S 
da en mrjOQ de piedra eeea de oin- | 
cuenta eentiaetros de aHura que se j 
ectuentru situado entre dos e ca- | 
v et iones antiguas releemnadas per l 
írb eiguientes visuales, usa à ta S 
ermita de la Virgen ce la Alcan- 5 
taril a N. Îfc“ 0,, y otra à la eús- | 
pide del cerro de la Plena 0, 21’ 30 | 
Kj derde él ee medirán 25 metros | 
es direccien K. 42’ S. fijácdoee la 8 
1/ estaca; de 1/ á 2.* 200 metres 
ai S. ^a^O.i de 2.' à 3 ’ 200 me
tre e 0. 42’N ; de 3? P 4/ 200 me
tres N. 42® E ; de 4/ é &,* goo mé
tros 0, 42“ SS ; de 6/4 6/400 me
tros N. 42’ E.; de 8? à 7.‘ 600 me
tres E, 43’S.;de 7.*à 8? 400 ma- g 
très 8. 42’ 0 ; de 8/ à L* 400 me- S 
tr&sO. 43* M,, esrrándose el ríe- g 
Ue^plo de las Viicie y cuatro per- I 
legtUfi&B íeliO'UdM.' f

Ha consignado al mismo tiem
po ia ceníidad da ciento tres pe- 
seUs.
, Y habiendo cumplido con las 
firme lid Pides de la Ley por daereto 
de 20 de Julio actual he dispneKto 
la r dmieion de la referida Eoli'íitud, 
salvo mejor derecha, y qua se 
anaucia ai público en cumplimioa- 
to del párrafo 2.’ del artículo 45 de 
las bases genera’03 para la nueva 
legiatacion ds minas. Í 

Córdoba 27 de Julio de 1877, 1 
ttl Gobernador, t 

■ jSnrique de Leguina. 1

Nóm. 325, Î

Administraoiou provinoial de Fo- 
menío.—Minas, ^

Habieudo renuceiado D. Rafael • 
Bastida, Conde del Robledo, re pre- | 
sentado por D Carlos Conrotta el 
espediente de la miua sita eu Es
piel, titulada <Saa Antonio,» de mi- ' 
lierai oerbon y otros totales, y 1 
admitido dicho desestuBiento por 1 
decreto de esta fecha, vengo en de- 
clorar frateo y registrable el ter- j 
reno que aquella ocupaba, ;

Lo que se amiucia al público ' 
para cooooimiento de quien pudie
ra inieresaríe.

Córdoba 27 de Julio de 1877.
El Gobernador, ' 

Enrique ¿e Leguina,

1—w^^^—awMMM—Mw—— ?

Núm, 164 1

Diputación provincial de |
Córdoba» |

Bstra^íe 4? los wo^rdes íoibaípí *

por Is ComisloQ provincial eu la 
sesión del dia 1.* de Mayo de 
1877. I 
Presilaaoia del Sr. Ecija. ^
Leida y aprobada el acta de la ' 

ariterior, quedaron ecordsd^s los * 
particulares signíantea: |

Dictar rulo de so bróBeimieoto, ’' 
por desistir el ioteresado cu la de- 5 
manda entablada por D. Nicolás Al- 
mezan contra un fallo de la Junta i 
administrativa.

Devolver coa informe favor»- ? 
ble al Sr Gobernador una iustan- * 
cja de D, Manuel Anguita, en que , 
solicita le sean abonados por el , 
A y anta miento da Valenzuela los j 
mil reales que prósimamante Is 1 
adeuda, resto de una carta da pa ! 
go que como reintegro da haberes 
sole expidió en favor de dicha cor- j 
poraoion municipal en Diciembre j 
de 1873,

Con lo que terminó la sadoa de 
e'?t8 dia.—El Vicepresidente, Die
go Ecija.— El Sao raía rió, Francis- ^ 
00 Perez Aranda. Á

Núm. 155. ? 
1’

Ext-acto de los acuerdos foliados 
por la Comisión provincial an la ’ 
sesión del día 7 de Mayo de 1877. '

Presidencia del Sr. Travilla, 1
L'-ida y aprobada el acta de la 

aQlerior, quedaron acordados los J 
partie ai ares eig aientes: ^

Fijar el precio medio á que has -, 
de abonarse los art/cnlas suminis- 
irados por los pueblos de asta pro- ¿ 
vincia à las tropas del ejército y ^ 
Guardia civil durante el mes de 1 
Abril último. ।

kíormsr al Sr. Gobernador qus 
os los fallos dictados por esto caer- | 
pó prúviscift) co U/18 de Dicio,a* / 

bre último en los expedientes relati
vo] 4 la.i cnentas municipalej del Vi
ao respectivas à los años da 1869 A 
1874 no hubo infracción legal al- 
p«a^;y remitiría los expedientes 
originalea que i dichas cuentas se 
refieren, acompañando ó la vei un 
ejetoplar del folleto impreso y pu- 
b'-ioado por el Aynniamieato del Vi
so reladvamenta á las mismas.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia.—El Vicep resid'into A., 
Pedro Alcántara de Trevi la,—El Ss- 
cretario, Francisco Parez Aranda.

Núm. 156.

Extracto de los acnerdoa tomados 
por la Comhion provincial en la 
sesión dol dia 8 da Mayo da 1877.

Presidencia del Sr. Ecija.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Declarar válidas las elecciones 

municipa'es de Santa Eatemia, ve
rificadas en loa dias 6, 7, 8 y 9 de 
Febrero última; manifestar que no 
há lagar á la sustitución del conce
jal fallecido D. Rafael Cámara Gi
ménez por D. Pedro Rostro Sán
chez; disponer entren á torna pro< 
sesión los Coccaj ales elegidos, dán
dose esta por el Alcalde da la cabe
za de' partido, toda vez que el quo 
lo era de Santa Enfemia ba venido 
desobedeciendo las órdenes da sus 
superiores gerárquioos, y que todo 
esto se enfificda sin perjuicio da la 
acción oríminal que contra el mis
ino pueda GEÍ blarsa.

Con lo que terminó la sesión da 
este día.—El Vicepresidente» Die
go Eciji.—El Secretario, Francisco 
Perez Aranda.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 157.

’Extracto íte los acor idos tom’*doa 
por la Gom^ smn provinchl en la 
6 pim del dia 14 do Mayo 
1877.
pre-í lenoia del Sr K^ija.
Leída y aprobada el acta da 

RLÍerior, quedaron acordados 

da

la 
loa

partlco’arf 8 Eiguier. tes:
Par traslado al Promotor Fiscal 

-Decano en esta capitel do la RiaP 
órdén por la que sa di'^pona que en 
Lis pob aciones donde haya mas de 
uno de dichos funebnarios, el Osoa- 
no da «Bos ropr6S’’.nle à la Admi 
cistracicn general del Estado en log 
Renatos eoateaciosoa-administrati- 
▼’IB do qao cnaoscau las CiaWouas 
p ermsueoles de ¡«s Diputacifnaj 
pr cvinciales.

Maoilestar al 3'. Giberaador, 
por via de ir forme, q W «1 acuerdo 
tomad-J por el Ayu Jaaiieuto de 
SaclaoUa. en 10 de Marzo ú: .imo, 
por el que sa cors' lerô nula y sin 
ningú n valor Ia subassa celebrada el 
año da 1875 de una tasa que aquel 
Pósito pcBoe en pretorio, pertona- 
ciente á 0. Nicolás Gemej, e là 
dentro de laa Btríbuoioues que à 
aquella cerporscion competen, no 
neceíiíacdo por lo tanto ia aproba
ción superior.

Cun lo que termicó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Die
go Ecija.—El áícretario, Francis
co Forez Aranda.

Núm. 158, 

Extracto de loa aeoerdca tornados 
por la Cimision provincial eo la 
sesión del día 28 de Mayo de 
1877.
Preeidencía del Sr. Ecija.
Leída y apr ibads el acta da la 

antérior, quedaron ac:’?dados los 
paríienlares siguieoteaj

LíspoEeT que D. I defonso del 
Cantillo jnstiSque los extremos de 
la escuíe que tiens presentada para 
eximirsé del carga de Concejal, y 
deseetima? Ia que por igual concep
to ha deducido Ü, Miguel Gimen 2, 
ímboa CoDO^jaieí del Ayautamieu- 
to de Aguilar.

D08estifflir la de 0. Prano'sco 
Afedíde y Capilla, Concejal del 
AyostamisQte de Vaíeaqniüo,

No ad'-pítir Sa renuncia que del 
eafga da Alcalde da is vpla de Prie
go ha preset lade D. dotó Pedrajas 
y Rnede, y desistimur la hecha por 
el Concpja dsaqucl A yuntamiento 
D, Jocó Maria Madel,

Prevenir al Alcalde da Paeníe- 
Geüil que bajo cu mai estrecha reá- 
pODSHbiiidâd haga que D. Francis
codé Mendaz y otros Conceja ea elec- j 
tos da equal Ayhaíamieath jusUft- j 

que» h'hi’" prMfùUdo «elite pro- :

testa al tic ni pc j ooüstiUirsc la 
missoa oirporaciou.

No admitir la reaunoia que del 
cargo de Concejal del Ayuata^aieu- 
to da SanUella ha presettado Don 
Cristóbal Marino y Acevsd.t.

No edmitir ladimieiaa pr^sm- 
tada por todos los individm.3 que 
forman el Ayuctamieato de la Rim- 
bla.

Diapooer que por el Concejal del 
Ayuntamiento de Montilla D, Agus
tín da Salas y Gómez aa justifique 
debidamanta la causa que alega pa
re exitnirsa da dicho cargo.

Admitir la reanneia qu'^ des car
go da Alcalde da Homaebuílos ha 
pressatado D. Antonio GoneU-^a.

Admitir la dimisíou qm del car
go da Concejal del Ayuntamiento 
de Fuenta-Obejana ha presenta do 
D. Engenio Romero y Oabez-^s.

Can lo que íerminó la seaian da 
esta dia.—El Vioepresidente, DSe- 

t go Ecija.—^1 Secretario, Fraeeis- 
eo Perez A-aada.

È NúíO. 159.

Extracto de loa acaerd s toaiadoa j
t
1

i»

por la ComisiOQ provincial ea 
sesión del día 29 de Mayo 
1«77.
Presidencia del Sr. Ecija.
Leída y aprobada e' acta de 

ia 
de

la
1 anterior, se acor^JÓ aprobar el pho- 
¿ go de condiciones qee ha ds servir 
Í de basa para la subasta dal <Bile- 
1 tin tücial» de esta provincia, cor- 
1 respondiente al silo económico de 

1877 á 78, y disposer se reuMiaal 
9r, Oobarnader para su mblicacion 
en el «Boletina y «Gaceta de Ma- 
drid. »

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidents, Lie
go Ecija.—El Secretario, Francis
co Ferez Aranda.

Núm. 160.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial ea se
sión del día 2 da Janio de 1877.

Presidencia dal Sr. Trevilla.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaren acordados los 
particuLrcs siguientes:

Señalar los días en que lo.^ pua- 
bloj de esta provincia han de in 
gresar sus correeponliantes capos 
de hombres para el actual r ;empla
zo, y disponer que dicha seúa'a- 
miacto se reinita al Sr. Goberna lo? 
para su inserción en el <Boletín oú- 
dal *

Disponer se baga ti coa u^izea- 
eía las impresionea nMesarUí para 
el servicio de quintas.

Aprobar los extraetoa de loa 
fisy^rd^ 1-3^3.125 ^flï is Co^bisq

permeaenU y po? óile en union coa 
los Sro8„ DipaUdos residea tes cu la ¡ 
eapilaleu 'os Jiiia 5, 8 y 15 de ’'far ■ :;
20 ditimo.

Cm lo qua tormiaó ta sesión de 
este dia.—E' Vicepreside’4te A., ?!> 
dro Alcáf'tara de Trevilla.—El Se
cretario, Francisco Ferez Aramia.

4

k

Núm. *181.

Extracto de los acuerdos tomados 
, p iF la C ¡misión provincial en ae- 

sion del día 4 da Jiiuio de 1877. 
Preeidsocia dei Sr. Trevilla.
Lfida y aprobada el acta de la

S

anterior, qiaUroa ao- rdados l''e
particulares aíguieates:

Designar los aniple.ados qna ó® 
la SwreUrii, Coitadiría Depos’- 
t-ría, Archivo y CoutadarU de Ba- 
nohcaneia hïbian di quedar exca- 
deaíes desda 1,* da Julio próximo.

Con lo qu^ terminó la sesión de 
estedia.—El Vicepresidenta A., Pe
dro Aicántarii da Trevila.—El S¿- 
orel^rio, Fraaciseo Farez Aranda,

Admínisíraciou ecocóniiea 
d$ 'a provincia de Cór

doba.

5

i 
?
3

Ï
t

1.

Kúa. 345.
ï

RscaadaoioiQ obtenida por el Ayan- 
ta ocie oto da esta capital eo el día 
26 del mes actual por derechos 
de especial de consuwes, cerea
les y sal.

Pts. Cts,

Dereobos por espaoies con 
recargo dal 100 por 
160.

Id cereales coa id, id, 
ideal sal con el 50 por 
'100.

4
1853
291

60
92

2145
Arbitrios sobre especies

ft#

. 2j5 84adioioasdaa.

Total. . 2441 86
Córdoba 27 de Julio de 1877,— 

Cáfioa Lopez de Loogoria,

Núm. 316,

Reoaüdacíon obtenida por el Ayoa- 
ta^iento de eata capital ea el día 
37 dal mes actaal por derechos de 
eapacies do coaaumos, cereales y 
sal.

Pka. Cts,

Oarachos por áspácies eón 
recargo del 100 por 
109.

Mr C?í6$tS8 #0$ 14. M»
1030
831

80
8^

idem gal con ai 59 por
160, . it

1582 66
Arbitrios sobre especias 

adid añadas. 195 59

Toilful. 17’Ï3 25
Córdoba 28 de Juiio de 3877.— 

Cárlcs Lopez de Longoria.

Núm. 353.
Secc’oa de Admiaisirecioa.
Por el Enmo. Sr, Ministro de " 

Haeianda se ha publica lo oon 1» te
cha que se cita la Sa\l Órdea que 
signe:

■ Exemo, Sr.: Ha dado cnanía 
AS. M.e! Ray (Q D.G.) dei ex- 
pediente pro'uovida en esa Dirsc- 
nioa gínera’, 4 Ínstancia dal Muy 

i 
ti

R^verando ArzoMipc de Bir »cí, ai 
soicitad de q^i» sa eximí de ra,3- 
poussbilidad 4 las Notarial eda- 
siássicoa por haber dejado, de U3ar 
el papal exilado oorreispoafiiaaie en 
las diligencias matria»oui.alea da
tante si periodo gaa estava el ca
nónico en fin : pensó para loa 8fj?tcs 
civile a.

En ea vi da, y toda vez qne no 
habiendo sartido ?feati legal algu
no ai matriaieaío paramenta oa- 
EÓnico desda la pabiieacíon da la 
ley de 18 de Janio de 1870, en que 
sa oebbleeió el civi , hasta el de
creto de 9 le Febrero de 1875, es 
improcedente á t^das lucas impo
ner el sello dal Estado, que solo 
deba Lacere en doenmentos que 
taogan valor y tÚeada, a.'i como 
tambien no obstante el Real decre
to de 9 de Febrero ^a citado, que 
dispone pasdan sartir efectos civi
les los actos saeramentUea que ta- 
vieron lagar en la época mencio
nada, no seria justo ni equitativo 
imponer al clero la obligación de 
que reintegre el paper de los libros, 
y menea de los expedientes matri
moniales, como tampoco ó los No
tarios en el empleado en dichos 
expeühotes, dejéndoies reservado 
su derecho para repetir conira loa 
intercaadoa por las diácaUades que 
te op^ndnan á esta práctica y las 

! gravea perturbaciones que traería 
' consigo su realización;

S. M., atendiendoá les consíde- 
racíoneh expuestas y ú las espeoia- 

! les circun^anciis por que ha atra- 
¡ Tesado la Nación, de eonforaiidad 

f 
Ï 
i

cen lo propuesto por V. B. y lo 
informado por la Asesoría general 
y ha Secciaate de H isisuda y Gra
cia y Justicia del Consejo da Esta
do, ee ha servido resolvar qua se' 
dodare libres de respongabiddad á 
ice lactarios edesióst^coa respecto al 
periodo da la ley móvcionada de

? Í870 hasta el Real decreto da 1875 
por las iniraccioaes en el uso dei 
»$116 66 1^8 66t6a Kl^tSiaOhtól^/
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Dt Real 6/dea lo digo â V. E. | 

para loa efec^?s cerrrapandi' nUP. i 
Li ;-e guardo à V, E. naohea j 

afiop. 1 
Madrid 9 di Ju ho de 1877. — j 

B" rzsnalbna. i 
8r, Director general de Edentas "j 

Est t ecad a».» '
1.0 c^fi PC prb’i'3 ’’T! rstr ro 

riôd'cc cfidiil p'íra groara! inteli- ’ 
gtocia.. ■ t

Córdoba 30 do Juho de 4877. - 
El Jefs cc' nósico, Gáros Lo; is de
Icngorl». 1

N&’Ji. 3i9.

Alcudia co^^stitíieio tal 
Ba^na.

cíe

Den .Ïesè
A’ca'da 
vifa.

Maria Jima-^e» Goines, 
conotiEeciooal da esta

H go f’abar: que baMá-" doae i^r- 

tujoado el repsr'inoiento da la con- 
tribuciua da ismu-íbla», cultivo y 
ganr-id rf-i del c 'rnenío año ecoró- 
micc da 1877 à 78, eí Ayuftt mien
ta da m' presidiweii ha acordada* su 
eTpesi’ian a' phblieo por término 
de echo di:.8, rocUdo? desde e ta 
heba, para que ha coi tribayecíes 
en é' compren’idos puedan^x mi 
nar sr s coda? y reclamar de sgrs- 
vioR ri 86 creye: ea perjudicadea en 
la ap icaenn del tasto por ciente,' á 
enye tía está de asaaiflesto en la 
f ecrelí ría de este Mrn’cipio; en la 
inte igercia do qne traroerrido di- 
{,hc té: o ít o ce serín tíendidaa tas 
qne se presen ten, parándales el per- 
jt icio que h?ya lagar,

Y para la general inteligencia 
ft' pnb'ioa y fija el presente en Bae
na à 28 de JüU j de 1877,—Jv¿ó 
Marlet Jimecez.

Núm. 36o.
A’ca'dia c nstHucionaí de 

Belmez.

Den Rafael Ribera Caballero, Alcal
de coBstÍ*ucioaaÍ de seta vida.

Hago saber: Qua reunido el 
Ayuntamiento y triple rúmero de 
cout!" i* uyetteE ba acordado pria 
cubrir el eocabeaíuisuto y recargo 
de la eí pede do sal en cata viPa pc^ 
todo al año ero. Ómlco eotuei, el 
errierdo A la fsejmiva, bajo el tipo 
de 6084 pesefas, y se inunda la 
eobaste para el o de Agosto próxim® 
á las 12 del die eo ¡as ca^as del 
Ayuntamiento y pliego de erndi- 
rioies qui csiÉ de mtî )fi;s*ü en la 
Sécréta na de! mise;'-.

.L'-qnie « Sjn y pubika par,; les 

qua qniérao írV-re.’airsó en gría 
subarta,

Behaez 30 fe Juho da 1877.—- 
El A lea'do, Rafael Ribera,

Niim. 336,

D/egaciún rííocesana de 
Círdoba.

Licerciedo D Bifardo Miguríz y 
Carrasca, Presbítero, bignidad de 
A rcediano de la f anía Igíegia Gfi- 
*’dríl y DeSff/ad ’ de '^. K. I. ai 
Obistto de la diócesis ea mate
ria de c?pí-!:ar;í*ie.
Hago saber; que Don Rafael Ca

ne y Melgar, Pbre. y vecino de Puaa - 
te-Genil, rohoita le coumotacíou de 
rectas? de la capaih-nía fondada en 
dicha vii'9 por Antonio de Martes 
Ai faro.

La qre se acurcia por ■*é*mico 
de ireinla dias, para ecartes se 
croan con derecho, se prcaenten á 
dedocifio, paríndclca de lo coctra- 
rio el perjuicio Qin baya lugar,

Córdeba y Jalb27 de 1877 - 
Licícciitílc, Ricardo Míguéz. '

Núm. 337.

i

LifiCEciedo hen Ricardo Mi^néa y 
Gt nasco, Preebítere, Dignidad de 
Arcedian» ds esta Raeta Igîo&ia 
Catedral, y Delegado de S, S. P 
e! Obùpu de la dideesis en mate
ria de capellanía *.

H go seber: que Den Jo^é Ortiz 
Repiso y J crade, vecino de Lucena, 
BOÜciia conmutar las recias de log 
Mares de la capeUaria hadada en 
la Parrequial de ella por el Lieer- 
ci^ido Ü. Pedro de Zirnora Hartado! 
con tíiaio de segue da.

Lo que se antncla pera que 
cusett.s se erean oca derecho corar 
parezcan á dedacirlo ea el lé sjino 
de treinta días, parándoírs de lo 
cefltrafio el pcrjiiíci qua hsya lu
gar.

Córdoba y Jo lío 27 de 1877.— 
Líceociado, Ríc rb Mlgaáí

'«*i»«^Wi^,fi*<Sïf535r4ïï’4Î^éïtfSi®* AuUtt*

Nám. 338.

Licencíaio Don Picardo Mi^néz 7
Carrasoo, Presbitero, Digaid .d da 

■ Arcediano da esta Santa Iglesia 
Catedral y Delegado de S. E. Í. 
el Obispo da la diócesis en tnala- 
rá de ospeKaafas,

Hago caber- que Don José Or
tiz Repi to y Jurada, vecino de La
cena, solicita ccnœuiar las rentes 
de la capailaaía fundada an elle por 
el Vicario Juin Raiz da Zamora.

Lo que se aunneiq pf^va que 
(íSSflíOf! 50 «res^ coa détcíha, Ofitt*

’ parezcan á deducirlo an si térmiao 
* da teaintá días, parándolas do lo 
í eontraTÍo el perjoicio que haya Iu •

í Córdoba y Julio 27 de 187;.— 
1 Uceia la Jo, Riessrdo Miguéz-

!?«W«! ? Î 3!a£i£5? Vif; *¿®3ÍSí iiSf^iSii^S^E^

Nóm 374.
Audiencia de Sí viUa.—Se- 

cretríría de Gobierno.
Por el ’Minieterio da Gracia y 

JuiUda se ha cómanicadoel limo. 
Sr. Presidente de fais Audiencia 
coa focha 3 dei actual, laS*aI orden 
s¡guuut^:

allœo, Sr,— Co esta fecha se 
dice al Exc^uu. S?. Miaístro do Ma- 
riaa lo que eigue:— En vista de la 
comunicación dirigida en 26 de Ma
yo últioio por el Ministerio de 8» 
dig00 eargo á este de Gracia y Jaí- 
ticia, en que expresa la coaíormidad 
prestada por el R-y fQ. D. GJal 
informa evacuado por las Sasoionaa 
reunidas de Guerra y Marina y de 
Estado y Gracia y Jaadria del Coa- 
seje de Estado an ai aspadieata ins
truido coa íootivo de la hegídva 
dei Gapiíaa General de Marina doi 
de parta manto doCadiz, da que o Jui- 
pareciese á declarar anta el Jaez de 
primera instaacia de San Fe’nauco 
et Capitan do navio, Director del 
Qbser va torio astronómico de dicha 
Ciudad, eu cuyo informe se expresa 
que se halla derogad:! la Real ó dea 
de ;Z2 da Febrero de 1846. eo que sa 
encarga el eumpiimianto da las de

i

Néra. 370.
Administracion de LUnsilios de Córdoba

Dias. Nombre de los vendK,dor6s.

Compra de aceite.

19 Ratacu Perez.

23 El ffiiímo.

Compra de carbón.

18 Juan de Zafra.

23 El mismo.

Compra de psja larga.

31

MCniWR

Pedro Santos.

NO'I A (spresiva de las címpraa verificadas 
n iaístíación dur. ate el cues de la íeoha.

en esta Plaza y por dicha Ad-

Precio.

Peteba.

CanUdad.

Litros.

1’08 100

1-08 200

Kiiógremcs.

0'85 tcoo

0,86 2000

004 12000

Córdob» 31 de JaUo de 1877,—wi Adajioietrador, José de láaaa- 
».-¥,• 8/, ^! CQwiwrie 4« Gq^fw Jaspeehr, Aiiyaiirc E-ítti 8»»«,

12 d Ortotra de 1805 y de 1839 
que eî oiSado C^piUu Gacecal iavo- 
ciba eu apey î de sa pr-jlsQ^ioa, y 
qie coa arrog o A’a disputati ou el 
priicalo 307 ô’’ ’a Loy d i sojo-cia- 
miecto Ci’iiaiaol y de ô.dsa de 17 
de Noviembre de 1873 el Director 
del obaervaiario de Siu Fernanda 
p-taba ob’igado A o^moareen A de- 
ebrar en o' local don ie e^i aeta- 
hlecido el Juzgado da primer! iw- 
tascia, 3. M. ba tenido & bien dis
ponér se di^a à V. E. comí de <iu 
0!’dea 10 egecub, qui no se ofr33î 
i e nvaa onli algon i que opiner à 
este Mmlstaria de que po circula ea 
la Arma-U el iofirtm referí lu, ast 
omrq le ojn aita ficha se b tías- 
lado de as b raaoluoioa à los Presi
dentes de las Aadiencias para qaa 
se tenga presente en cases auàlogM 
par loi Tribuaa'es orlinaciae.

Le que de Rid ÔMea tras'aio 
à V. I, pira que se taïga presmie 
por 1’03 ^’àbiiahis de eie Distritó ou , 
cuaus au&log>3 ai que hi m)Ü7!b 
la précédente reiolacicn.

Le que por acuerdo de dicho Sr. 
Presidcite da esta Audiencia sa 
manda circular à ica Sres. Jueces de 
primera instiaeia de esta Distrito 
por medio le loi «B detlMi olù»- 
les> para su coaceimianto y efectos 
oportunos.

Sevilla Ju’lo 28 da 1877,— RÍ 
fiacraíario de GobictO''; Manual 
K’eislâ",

Sí. Juez mu foípil de,.
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Raí ?lííi bicdí ).
Sibi *9 03 eo^n teaaaea y difici- 

Ie3 da Ciliar soa, de ordinario, los 
r63’'riaci'.ía, las broaqaítia y otras 
afaicioass da! mis mo género, y 
culatis tisanas, jarabes y otros aaa- 
dioamooloa dalsifîcautea ss cesaaita 
etuplaar para ctmbaCrías con esito. 
Ádíoiáa, nadie ignera que uc res- 
fris io descuidado concluye co n fre
cuencia por degenerar ea bronqui
tis, cuando no se trasforma en tíói 
pulmonar.

N o merose a es perím entes acaban 
de probar que el Alquitrán da r'fo- 
ruí'ga, siendo bienípuro y conve 
cientemente preparado, posee una 
eSeacia, que fudiera ¡lamarea mara- 
villcíc, para curar etn rapidez leí 
enfermedades meccienatiaF). Eí aí- 
quitren no puede tomarse en el e^ta* 
do nalurcl i causa de su sabor des- 
sgiarabie y de su cocsiateneia vis
cosa. Un farmacéutico de Paria, Mr, 
Gujet, ba hinco la feliz idea de 

encerrarle en peqm ñas cápsulas de 
ge'atma de letnia redonday del 
tamcúo de píldora ordinaria, laa 
cuales se tragan de una manera su- 
mamente fácil: ai Hegar al estdma- 
go, la cápsula se disuelve y el al- 
qoiiran obra con rapidez.

Losó tres «cápsulas de Alqai. 
trail de Ouyot,> tomadas en el mo
mento de las comidas, producen un 
alivio rápido y bastan á veces para 
cursi en poco tiempo los resfriados ; ■ 
las bronquitis mas tenaces. De este 
modo se consigue tambien detener 
ÿ aun curar la tisis ya declarada; en 
este CISC, el Alquitrán impide la 
desotm pesie ion de los tutérculos, y 
con la ayuda de la natnraleze, la 
orna es mas rápida de lo que hubie
ra podido espera rae.

Seria poco todo oaando dijéramos 
para recomendar este temcdio, que 
da llegado á ser popular en otros 
países, no solo por su reconocida 
eíicaeia, sino también por su bara- 
nia, poique conteniendo el irasoo 

de Alquitrán de Goyot 60 cápsulas, 
c; tratamiento no cuesta sino un 
real oiacio, préximamente, ^ con él 
sé evita el uso de las tisanas, pnidí- 
Uas y jaibbis.

Faia estar bien seguro de obte
ner las vtidadeias «cSptulas de Al
quitrán de Üuyot,» txijate sobi-s 
'1# etiqueta det íraicola firma Ou- 
jot, impresa eu tres co cres. Por lo 

demás, estas cápsulas se,encuentrsn 
»a casi toda» las Urm^cias. 2

■ .áMJNClOS.
VENTA. j

Se haca de una hoza de tierra 
cairas llamada da 'a*’ Piedras, da t8 t 
fanegas de cabida, tóroioo d'San- | 
tsePa, sita ea las bocas del Salado. |

Se trata en Córdoba con D. Ma- / 
nael Baena, calió de Carreteras 3 
nûm.43,

arrendamientos. 1
Desda San Miguel pTÓximi sé | 

haca de la dehesa nombrsda Isla | 
Soto del Rey, en al término de j 
Fuente Palmera, corapueets do tier- i 
ra para pastos, soto y taraj^b |

Tambien se arrienda desda 1.° Í 
de Enero de tS78, el cortijo da : 
Nublos, sito en el término de Hor
nachuelos, compuesto da 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Admiuistraoion de la 
Exema. Sra. Marquesa viada da 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
de! Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones,

txaoDinvesBaiiiRnwncnnnKsnBZBtinHifi:  zricwi-xr-'ftyTn^

LEYES
Electoral, momcípal y provincial | 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas ' 
y concordadas con arreglo à las re- ■ 
formas introducidas en las mismas i 
por,la Ley de 46 de Diciembre de 

. 1876; Disposiciones complementa- ) 
rías de dichas Leyes, á saber: Ley ’ 
electoral de Senadores de 8 de Fe- , 
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamenta 
da 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 dé Julio de 1876 sobre fueros ' 
de las Provincias Vascongadas, Real ; 
decreto de 31 de Agosto da 187o j 
sobre Subgobarnadofee, Organiza.» j 
cion y atribucione» de las Comisio- i 
nes provinciales como Tribunales 
costóncioso-admínistrativos y pro- j 
cedimiento ante las mismas; LegL- : 
iacion sobre competencias; Real de- 
oreto de 17 de Noviembre de 18(2 
sobre extrangeros, Leyes sobra basas 
y general de Obras públicas de 29 1 
de Diciembre de 1876 y de 43 de í 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrera de 1 
1852; Ley de24 de Mayo de 4863 y j 
an Reglamento de 17 de Mayo de 1 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Ootubiede 1873 pa
ra la asistencia faealtativa de los 1 
enfermos pobres; Ley de Adminia- f 
traoion y Contabilidad de la Hacíen- 1 
da pública de 25 de Junio de 4870 
y su Reglamente deSde Noviembre 1 
de 1871; Ley de 10 deJaliode 1860 ¡ 
sobre procedimiento de apremio y ; 
su ÍLSiruccion ue 3 de Diciembre; 1 
Ley dé22 de Diciembre de 4873so- 1 
bre ensauebe de las poblacioues y 1 
su Reglumeatc da 19 de Febrero de 1 
1877, y Legislación sobre enagena- i 
cion forzosa; Real decreta y su Re- Í 
gis menta de 3 de Marzo de 4877 ; 
sobre la Asociación general de ga- 1 
naderos; Ley de 16 de Diciembre de | 
1878, y otras muchas mas dispon- : 
oones en forma de natas y dual- 
mente la Constitamon de la Moner-

qma Kspeúüta. 1
Segunda «dicien 

iinstradfi con notss y eos la doctri
na de la jarispndencia adininistra- 
tiva, por D, Andrés Blá?, Jefe de 
Administración del Cobler no civil 
do Madrid, Doctor en la Facultad 
de Dareoho ea ans Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecha 
administi's'ttivo; ex-Dipujado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
presideoía de la Di mutación provin
cial qee ha sido de Zaraaçoza; ex- 
Profeaor auxiliar de Derecha y 
Abogado dal Hastre Colegio do Ma

drid.
Rata obra se compone dé un to

mo en 4.“ de unas 600 paginas,
Sa precio an toda España cua- 

ro poseías.
Loa pedidos al autor, coa diroc- 

oian al Gobierno civil, ó ó su doaai- 
eilío,. Santiago, 2, y el misnio los 
reoaitirá fraucoa de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comuoicaciones.
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i los SecreUrio^ ¡ DE |
Ayaataioieak 1
K@paHiïîSî©nU y ^.a^j 

tríe lúa. ¡
Los piiegos-sataíos 

para la fomieioB de la i 
Matríeula de suWdb y 
Keparfaiesé© por te* ( 
ritoriaí, eea al aumeate J 
d^i tanto por ciento «¿s- ; 
ra Muniíip^bs y cota ^r- ¿ 
regio ^i los álümos m- l 
elisios» sehaUaa de venís ! 
en la imprenta y libreris | 
del cOiano de Cordelia, » j 
Lirato 18 y Li^n Fœ^ ! 
«atad© 54, |

2& ¿03 oeer^iUriaa ne |
Ayuntamiento» . |

Fliegí^s estados p^ra 5 
la formaeion del smilU- 1 
miento y repartimiento» ! 
presup cestos, estados
eomparatíve#» eueuto 
d® Alcaidia y Deposita» ? 
ría, relaeioneg y toda j 
etoe de impresos para | 
las piscinas mumeipalda» i 
Se,hallan de venia en el J 
despacho de est^ p^rU- j 
dieo, si* Feta^ndi 54 y 
l-MpédííH 1#- . i

ÜÜIA DE ;1FREMÍO8 | 
por débitos dé coa tribu ola nes, pro- j 
píos, arbitrios y póuC^oa.—Su pre. 1 
do do» pezétas. j

ÉL ANGEL OK UNA F ziMI LÍA | 
oc uedí» dramáticK ongíuftl su osa- 
Î9 tiott!» y «a verso,—Sa precia ;

doOpéSStX». r
Todas los p^didofi M difí^R á , 

e. ^S# Íór8«^sy ^3ríis«s, #»- ,

cial da tu ^«wél«iTÍí d^í Avauts- 
miéuto dé Madrid; y a! hacerlo^sa 
la con osharáo. además de «a im 
porte, so cénfimos do peseta de ex
ceso para que puedan certiácarsa 
lo» euvios.

También podrán adqnirirse eu 
I as capitaiss de casi todua hs pri- 
vincias-de España, pw ea lo» láí 
í;.eaí9 corresponaídaa el autor, sin 
Bumcato da los preaioa aeñulades..,

«Guía de la contribuoi-ín da ín • 
rteibiéB,» cultivo y guaaderia, 
eos formnisrios etc., 3 pdéetna.

«Gnia práctioa de la cootribu- 
oloo de industria y oomercio.» Sa 
FF^cî» 1 vi«»«ta.

Gertitteaeioaes de'^ 
exeoeido del ^-er^i- 

mo Militar»
Se IxaUnn ds vents ©n 

la Impr^aU del «Diario 
ds Gúrd3bas9 S. Feman
do 54 y I»eiria433 18; ,^

AMUNCiO
Tratado práctico de 3uu sue su

cia partie alar.-—iaetrueeion para 
el ejercicio del Pruíaotorado ea ia 
Beaefieeuc;. .'arsirilar de S i da 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Hemaudos Iglesias, Je
fe de la 89eciaa del ramo en el Mi- 
uisterio de la Globeraacioa. Obra 
hoy ma!? necasaria por habai'se 
unífermados los servicios de Bena 
ficencia general y parlicula?.

12 mm» en Madrid y 13 eu 
previaoias franco de porte*

Los pedidos se dirigirán 4 lasii- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; 0. Bsilly-Bailiiere, fia- 
z» del Principe Altonsc, 8; Migue 
Guijarro, Preoiadea, S; AJíouso 
Durán, Carrera de San Gerónitao, 
8; ó »1 aater, Ti esia de le Para 
I^ S.\ Madrid.

Intgresant©.
En la librería del «Diaria de 

Córdoba* se enoantraráu loa ei- 
guieutcs obras de D. Eusebio Frei
xa dabscó: ,

«Prontuario da la Administra- 
ciua municipai» con modelo y far- 
muiarbs pt^ra todos los actos y esf- 
vioioa á que son llamados los Alcai
des, Ayuntamiento», Sesretarias, 
Juntas Ionales y maestras de Iss- 
trnooion primaria. Sa publica por 
caadernos de ^d8 página} en 4/ A 
2 pese^ 50 oéntimós,

Sa ha repartido hasta el 5,* 
osadornd. .

«Guía de api'ómioa> par débil es 
de coétribucisacs, propio}, arbí- 
triss y pósitos, S pesetas,

GUUFHAGTICA 
de la cantnbaoina de 
indu^tm y oosnewin•’**®* 
Su pTssio una pésete»
Im^mita, tibí»» y Ut5g«t.fí# d
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